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Declaración del IX Congreso Centroamericano 
de Filosofía 2014.

San José, Costa Rica

Reunidos en San José, en ocasión de la ce-
lebración del IX Congreso Centroamericano de 
Filosofía, celebrado del 28 al 30 de octubre de 
2014, en la Facultad de Letras, Universidad de 
Costa Rica. Convocados por el Dr. Álvaro Carva-
jal Villaplana, Director del Programa de Filosofía 
del Sistema de Estudios de Postgrado, Universi-
dad de Costa Rica, atendiendo la resolución del 
VII (II) Congreso Centroamericano de Filosofía, 
celebrado en noviembre de 2012 en Ciudad de 
Guatemala, Guatemala, en la cual Costa Rica fue 
asignada como país sede de la celebración del IX 
Congreso 2014.

Celebramos el IX Congreso con los objetivos de:

1. Abrir un espacio de diálogo filosófico, de 
reflexión critica, de intercambio de expe-
riencias y de actualización profesional por 
medio de la organización de un congreso 
centroamericano de filosofía, que permita 
obtener un conocimiento del quehacer filo-
sófico en la región. Asimismo, que pueda 
dar a conocer los resultados de las investi-
gaciones de los(as) académicos(as) y los(as) 
estudiantes, que posibilite el mejoramiento 
de la calidad de la investigación filosófica y 
los procesos de enseñanza en filosofía.

2. Contribuir al fortalecimiento de la docencia 
y la investigación de los(as) profesionales y 
estudiantes centroamericanos de las univer-
sidades de la región por medio del debate de 
las condiciones del desarrollo de la filosofía 
y elaborando planes de acción regionales.

3. Facilitar el intercambio de opiniones, expe-
riencias e investigaciones entre docentes y 
estudiantes de filosofía de la región cen-
troamericana por medio de la presentación 

de ponencias, conferencias y la convivencia 
para que se desarrollen.

4. Mostrar al mundo la producción filosófica 
centroamericana por medio de la presen-
tación de ponencias, conferencias y mesas 
redondas, por medio de la divulgación de la 
actividad y la publicación de las ponencias 
del congreso.

5. Coadyuvar al desarrollo del pensamiento 
filosófico centroamericano impulsando la 
calidad de la investigación y de la docencia.

6. Contribuir al desarrollo de la organiza-
ción de los(as) profesionales en filosofía por 
medio de la creación y fortalecimiento de 
las asociaciones nacionales de filosofía para 
ofrecer espacios no universitarios a los pro-
fesionales en filosofía.

Y se alcanzaron los siguientes fines:

1. Contribuimos al fortalecimiento de la docen-
cia, la investigación y la proyección de los 
indagadores de la filosofía de Centroamérica.

2. Facilitamos el intercambio entre docentes y 
estudiantes de filosofía de las universidades 
de Centroamérica y de nuestra América.

3. Se han puesto al alcance de la comunidad 
filosófica de nuestra Centroamérica los gran-
des temas contemporáneos de la filosofía.

4. Mostramos al mundo el pensamiento de los 
pueblos ancestrales desarrollados por las 
diversas culturas de Centroamérica.

5. Contribuimos objetivamente a la exposición, 
debate y discusión crítica de nuestras ideas 
filosóficas en Centroamérica.

6. Se logró que los países de Panamá y 
Nicaragua se integraran a la Comisión 
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Centroamericana de Filosofía (ACAFI), por 
medio de sus delegaciones.

7. Se invitó a exponentes de la filosofía de 
México y Colombia.

8. Se integraron más universidades públicas y 
privadas, así como organizaciones civiles a 
la organización de congreso.

9. Se logró que Panamá y Nicaragua se com-
prometan a crear las asociaciones nacionales 
de filosofía.

En consideración de lo anterior

DECLARAMOS:

I. Que se ha de dar continuidad a la celebración 
de los encuentros de filosofía en las univer-
sidad públicas pertenecientes al Consejo 
Superior de Universidades de Centroamérica 
(CSUCA), y que se han de incorporar a otras 
universidades de la región, tanto públicas 
como privadas.

II. Que se impulse que cada país de la región 
realice congresos o jornadas de investigación 
previas al congreso bianual.

III. Que se establezca que el II Pre-congreso y 
reunión de trabajo se realicen en la Universi-
dad de Panamá, en el año 2015.

IV. Que se establezca la propuesta de Celebra-
ción del X Congreso Centroamericano de 
Filosofía, para el año 2016, en la Universidad 
Autónoma de Honduras, una vez que se con-
firme el apoyo institucional de las autorida-
des universitarias.

V. Que si fuese el caso de que no se pudiese 
realizar el X Congreso en Honduras, la dele-
gación de Panamá se propone como segunda 
opción.

VI. Que algunos temas de interés y preocupa-
ción para el siguiente congreso son: (1) La 
enseñanza de la filosofía, con un taller de 
diagnóstico sobre la enseñanza de la filosofía 
en la región, (2) Filosofía de la intercultura-
lidad, (3) Género y diversidad, (4) Ciencia, 
tecnología y desarrollo, (5) Poder y sociedad, 

(6) Filosofía e integración, (7) Historia del 
pensamiento centroamericano, (8) Metodo-
logía de la Investigación.

VII. Que se apoya dar seguimiento e impulsar 
el proyecto sobre la homogenización de las 
carreras de filosofía en las universidades 
centroamericanas. A este respecto se apoya 
la propuesta de la Universidad de El Salvador 
sobre el simposio de la enseñanza de filosofía.

VIII. Que se impulse la creación de una Red de 
Investigación en Filosofía Indígena.

IX. Que se estimule el intercambio entre las aso-
ciaciones centroamericanas de estudiantes de 
filosofía.

X. Que para el siguiente, el X Congreso, se han 
de incorporar a Belice y República Domini-
cana, y que se inviten a Cuba y Puerto Rico.

XI. Que se fortalezca la organización de la Aso-
ciación Centroamérica de Filosofía (ACAFI), 
impulsando la creación de las Asociacio-
nes Nacionales de filosofía de Panamá y 
Nicaragua.

XII. Que se eligió a la nueva directiva de la Aso-
ciación Centroamericana de Filosofía para el 
periodo 2014-2016, como sigue:
a. Presidente: Ángelo Moreno, Honduras.
b. Vicepresidenta: Johana Garay, Panamá.
c. Secretario: Álvaro Carvajal Villaplana, 

Costa Rica.
d. Vocal 1: Francisco Márquez, Guatemala.
e. Vocal 2: Ricardo Molina, El Salvador.
f. Vocal 3: Javier Silva, Nicaragua.

XIII.Que se designe como presidente de la Asocia-
ción Centroamericana de Filosofía (ACAFI), 
al presidente del X Congreso Centroamerica-
no en Filosofía, señor M. A. Ángelo Moreno, 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
Hondura (UNAH); y como vice-presidente 
del II pre-congreso, a la señora Johana 
Garay, de la Universidad de Panamá.

XIV. Que la junta directiva de ACAFI funja como 
comité organizador regional del X Congreso 
Centroamericano de Filosofía.

Dado en San José, Costa Rica, el treinta de 
octubre de 2014.
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